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Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2. Renta mínima de inserción social en Andalucía

El ejercicio 2020 ha sido la anualidad más difícil y convulsa para la renta mínima de inserción social en 
Andalucía, desde que en enero de 2018 iniciara su andadura esta prestación económica sustitutiva del 
salario social, como derecho subjetivo diseñado con la pretensión de alcanzar el deseable objetivo de 
garantizar la atención a las situaciones de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo de las personas y 
promover su inclusión e integración social y laboral, mediante la incorporación de un itinerario a través de 
un Plan de inclusión sociolaboral.

…
Huelga decir que las medidas revulsivas quedan reducidas a impulsar la tramitación del procedimiento, 

reconociendo o denegando la prestación económica, como única aspiración real, relegando al plano teórico 
los pretendidos planes de inserción sociolaboral, con la consecuente vulneración de una parte importante 
de su finalidad, cual es la de promover la integración social y laboral de las personas a las que se dirige.

…

1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.2. La discapacidad en otras materias

1.3.2.5.2.2. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
Durante el año 2020 se han tramitado 101 quejas relacionadas con el acceso y mantenimiento del empleo 

público de las personas con discapacidad en el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social del 
Defensor del Pueblo Andaluz.

Entre estas cabe destacar la queja 20/2192, iniciada de oficio sobre el modo de acreditar la condición de 
persona con discapacidad en los procesos selectivos de acceso al empleo público a partir de las sentencias 
del Tribunal Supremo números 992/2018, 993/2018 y 994/2018, de 29 de noviembre, que se comenta 
con mayor profundidad en el Epígrafe 5.2.3. del Capítulo 5 del presente Informe Anual.

Otra actuación a destacar en este ámbito es la queja 19/2253, promovida de oficio por el incumplimiento 
por parte de la Universidad de Sevilla del precepto legal que establece, dentro del cupo legal de reserva 
en favor de personas con discapacidad, la reserva del 1 % de plazas prevista en el mismo para personas 
con enfermedad mental.

La Administración universitaria, en el informe remitido a esta Institución, manifestaba que: “Parte 
este rectorado de la base de que la Resolución de esta Universidad de 26 de noviembre de 2018, (...) 
respeta la normativa de aplicación en lo que se refiere al acceso a la función pública de las personas con 
discapacidad, al entender que esta no puede ser otra sino la contenida en el Art. 59 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 del Empleado Público de 30 de octubre cuando establece que “En las ofertas de 
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empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad (…). La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera 
que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad”.

A la vista de este planteamiento, en la Resolución que se le dirigió al Rectorado de la Universidad de 
Sevilla se le puso de manifiesto que dicha Universidad, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, forma parte del sistema universitario andaluz y, consiguientemente, 
de la Administración pública de Andalucía, siéndole de aplicación las leyes y disposiciones aprobadas por 
esta comunidad autónoma en el ejercicio de sus competencias.

Y, desde esa posición, la cuestión objeto de la actuación de oficio no puede reconducirse a una cuestión 
de régimen jurídico de personal, ya que en la misma prima el aspecto de cumplimiento de los mandatos 
constitucionales, estatutarios y legales para la protección de los derechos de las personas con discapacidad. 
En este sentido, debe tenerse en cuenta que la Ley 4/2017 no es una ley que regula el régimen jurídico 
funcionarial, sino que se trata de una ley que nace de la necesaria adecuación de la normativa autonómica 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
ha sido ratificada, junto con su Protocolo Facultativo, en 2007 por España, y entró en vigor el 3 de mayo de 
2008, como ya se había hecho con anterioridad en el ámbito estatal a través del Real Decreto Legislativo 
1/2013.

Por todo ello, concluimos recomendando a la Universidad de Sevilla que se reconozca el porcentaje de 
reserva de plazas para personas con discapacidad que establece el artículo 28.1 de la ley 4/2017, de 25 
de septiembre, de los Derechos y Atención a las personas con Discapacidad en Andalucía, por ser este el 
cuerpo legal de aplicación dada la condición de dicha Universidad de Administración pública de Andalucía.

En respuesta a la Recomendación formulada, el Rectorado de la Universidad de Sevilla nos manifiesta 
la aceptación de la misma y su predisposición a aplicar los porcentajes de reserva para personas con 
discapacidad previstos en la Ley 4/2017 en las próximas ofertas públicas de empleo de la misma.

Otra actuación destacable en este apartado es la queja 19/3719, sobre adaptaciones de tiempo y medios 
para personas con un grado de discapacidad inferior al 33 % en el desarrollo de los procesos selectivos 
del Servicio Andaluz de Salud.

La Administración sanitaria, en su informe, manifiesta que: “esta Administración entiende y pretende 
garantizar a todos los candidatos que tengan acceso a las misma información previa al desarrollo de 
las pruebas, aunque las principales instrucciones sobre el contenido, forma de realización del examen e 
instrucciones sobre la utilización de las hojas de respuestas también son facilitadas por escrito, facilitando 
en la medida de lo posible y, siempre que no entre en contradicción con las garantías necesarias de 
seguridad del proceso, que cualquier discapacidad, con adaptaciones concedidas o incluso sin tales, no 
sea impedimento para la realización de las pruebas garantizando la igualdad en la información facilitada”.

A la vista del contenido de dicho informe, y tras recordar a esta Administración los principios 
constitucionales y normas legales que resultan de aplicación en esta materia, le indicamos que las 
normas reguladoras de los procedimientos selectivos convocados por el SAS, solo prevén la adopción 
de las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades en el desarrollo de las pruebas 
selectivas a las personas aspirantes que tengan reconocido el grado legal de discapacidad; es decir, igual 
o superior al 33 %. Y que esta delimitación legal, aunque necesaria para determinados aspectos, no debe 
tener un carácter absoluto y excluyente, toda vez que ello no quiere decir que la discapacidad como factor 
de desigualdad sea exclusiva de ese grado legal, pudiendo producirse también en otras circunstancias que 
no alcancen ese porcentaje.

En consecuencia, y sin perjuicio de la muy positiva valoración que nos merecen las medidas que se vienen 
adoptando por el Servicio Andaluz de Salud para facilitar el acceso al empleo público de las personas con 
discapacidad en condiciones de igualdad, consideramos oportuno sugerir a dicha Administración que 
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se incluyeran en las bases de sus convocatorias las medidas de adecuación de tiempos y medios que 
fueran necesarias para que estas personas, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran 
reconocido, previa acreditación de sus dificultades específicas para el desarrollo de las pruebas selectivas 
en las que fueran a participar, a fin de garantizar que pudieran participar en las mismas en condiciones de 
igualdad con el resto de participantes.

La Resolución formulada se encuentra pendiente de contestación por parte del SAS.
Por último, reseñar también la queja 20/6942, iniciada de oficio dirigida a la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación 
de los docentes con discapacidad auditiva incorporados tras la finalización del estado de alarma.

En las informaciones que hemos conocido se pone de manifiesto que con las nuevas medidas para hacer 
frente al contagio de la COVID-19, el uso obligatorio de mascarillas impide que este personal docente se 
pueda apoyar en la lectura labial, herramienta fundamental para que las personas sordas que imparten 
la docencia puedan entender al resto del profesorado y al alumnado al que imparten la docencia, 
imposibilitando la comunicación y aislando al personal docente con dificultades auditivas, al igual que 
sucede con el alumnado afectado por esta discapacidad sensorial.

Es por ello que, según las informaciones que hemos conocido en relación con esta problemática, 
numerosos docentes de toda Andalucía piden recursos y medidas de adaptación del puesto de trabajo y la 
homologación de mascarillas transparentes para que se puedan llevar a cabo las clases con total y plena 
normalidad.

Tras la solicitud del preceptivo informe al citado Centro Directivo, nos encontramos a la espera de su 
remisión.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.1. Educación Infantil 0-3 años

Antes de la declaración del estado de alarma y la paralización de toda la actividad docente, se hizo publica 
una decisión que contó con el beneplácito de toda la comunidad educativa, y que venía siendo demandada 
especialmente por el sector empresarial: tras diez años congelados, la Junta de Andalucía aprobó el aumento 
del precio público de la plaza en escuelas y centros de primer ciclo de educación infantil. La actualización de 
precios públicos también se hizo extensiva al comedor escolar, a los servicios de atención socioeducativa y a 
los talleres de juego.

De esta manera, el precio de la plaza pasaba de 278,88 euros (207 euros sin comedor) a 320,71 euros. Lo 
más positivo de esta decisión es que ninguna familia pagaría más de lo que ya abonaba desde el inicio del 
curso debido a que la reciente subida de los precios se compensaría con un aumento proporcional en la 
bonificación percibida. Tampoco tendrían que pagar más las familias no bonificadas, a las que se abonaría 
una ayuda de 41,22 euros para compensar la diferencia entre el precio inicial estipulado y el aumento 
aprobado.

En Andalucía, el 44,5 por 100 de las familias está exenta del pago total de la guardería de sus hijos por 
su bajo nivel de renta, mientras que otro 45 por 100 recibe algún otro tipo de bonificación que le supone 
un ahorro en el coste fijado para una plaza.

Pero poco duraron las bondades de esta medida anunciada porque mes y medio más tarde se paralizó el 
servicio de atención socioeducativa que se presta en estas escuelas y centros colaboradores, temiéndose 
estos últimos que su futuro fuera no percibir cantidad alguna al no poder prestar el servicio, lo que 
supondría el cierre definitivo de muchos de los centros y la pérdida de 10.000 puestos de trabajo (queja 
20/1790).

No obstante, la Consejería de Educación y Deporte, en el marco del Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, 
de medidas urgentes, en el ámbito educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de 
educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria 
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